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Excmi'S Sres

INDlCES DE PRECIOS DE MATERIALES
DE 0\ CONSTRlJCClON

MINISTERIO DEL INTERIOR
ORDEN de 14 de ahrl! de 1986 por lo que se
establecen las normas sobre integraci(jn en el Cuerpo
-'Vaciona! de Polida.

Ptninsula
Islas Cananast islas Saltares

Novif'mbrt Díe'iembrt Novi~mbrt Olc"i~mbr~

IQ85 1'l8S IlHI5 1485

,[O 1.056:2 1.056,2 776.9 776.4
'ca 754,0 7{,0.7 1.122.9 1.12.\.6
1, 1.030,8 1.032,7 803.1 798.8

576.9 576.9 823,7 827.0
a 1.151.3 1.151.3 1.627,7 1.627.7

404,2 503,0 489.2 503.0
n.o 815.8 815.8 8158 815.8
LS ._ . 1.491,6 1.491,6 1.566.2 1.566.2

Excelentísimo e ilustrísimo señores:
Promulgada la Ley Orgánica 21 J986, de 13. de marzo. de

Fuerzas y Cuerpos de SeJturidad, ~ hace preCiso elaborar la
relació!l escaJafonal de los funclOnanos que ,componen el Cuerpo
Nat'Íonal de Policía, resultante de la integraCión de los ex.tinguidos
Cuerpo Superior de Policía y de Policía Nacional.. ..

Re-spctando las pecuharidades del citado Cuerpo, dicha relaclOn
habrá de adecuarse a 10 dispuesto en el artículo 27 de la Ley
articulada de Funcionarios Civiles del Estado, aprobada por
Decreto 315/1964, de 7 de febrero, por el que se establecen ':I0rm~s

sobre relaciones de funcionarios, y en la Orden de la PresIdenCia
del Gobierno de 7 de octubre de 1964, por la que se establece el
modelq al que han de ajw>t~rse las relaeio~e~ de .f~ncÍl:m.arios
pertenecientes a Cuerpos o Escalas de la AdmlOlstraclOn CiVIl del
Estado y se dictan nonnas para su confeCCión.

En su vinud y en uso de las facultades que confiere a este
Departamento el a~cu.lo 17, apartad~ 3.0.. de la Citada Ley
articulada, este Mimsteno ha temdo a bIen dIsponer:

Articulo 1.0 Por la Dirección General de la Policía se formará
la relación escalafonal del Cuerpo Nacional de Policía, referida a la
fecha de entrada en vigor de la Ley Orgánica 2/1986. de 13 de
marzo de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

An. 2. 0 Figurarán en dicha relación todos los funcionarios que
han de integrarse en el citado Cuerpo, cualquiera que sea su
situación, excepto los jubilados y retirados, ordenados po~ Escalas
y Categorías y, dentro de cada una de éstas, por anhguedad,
respetando, en su caso, el orden de promoción obtenido en las
correspondientes pruebas selectivas Y. en caso de empate, aten
diendo a la mayor edad, <:onforme a la forma de inte$.Tación que se
establece en los número 1, 2, 4, 5 Y 6 de la disposiCión transitoria
primera de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Los funcionarios del Cuerpo Nacional· de Policía que se
encuentren en situación de segunda actividad, figurarán en un
anexo de dicha relación, ordenados en la forma que establece el
párrafo anterior.

Art. 3.° La relación escalafonal contendrá el número de orden
de cada funcionario, que será el que resulte de aplicar los criterios
de ordenación establecidos en el artículo anterior, apellidos y
nombre, fecha de nacimiento, fecha de su primer nombramiento en
el Cuerpo Superior de Policía o en el de Policía Nacional,
anti~uedad en la categoría, situación administrativa y número de
RegJ~qro de Personal.

Lo que comumco a VV. EE, para su conocimiento y demj~

efeetm
DIOS guarde a VV. EE. muchos años.
M.hlnd. 11 de abnl de 19S6.

SOLCHAGA CATALAN
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MANO DE OBRA

Pro~'incias
Novitmbre Dic-irmbre

1985 1'185

Alava. 183,02 183.02
Albaccte 183.02 183,02
Alicante 183,02 183,02
Almería 181.02 183.02
Asturias 183.02 183.02
Avda 183.02 181.02
BadaJül 183.lJ2 183.02
Baleares. 183.ü2 183.02
Barcelona 183,02 183.02
Burgos. 183,02 183,02
Cán'res 183.02 183.02
Cádiz 183,02 183,02
Cantabria 181,02 183,02
Castdlón 183.1l2 183.02
Ciudad Real 183.02 18.1.02
Córdoha 183.02 183.02
Coruña, La 183,02 183.02
Cuenca 183,02 183.ü2
Gerona 183,02 183,02
Granada 183,02 183.02
Guadalajara 183,02 181.02
(JUlpÚZCoa 183,02 183,02
Huelva 183.02 183.02
Huesca 183,02 183.02
Jaén 183.02 183.02
León 183.02 183.02
Lérida 183.02 183.02
Lugo 183,02 183.02
Madrid 183.ü2 18.1.02
Málaga 183,02 183,02
Murcia 183.ü2 183,02
Navarra 183.02 183,02
Orense 183.02 183,02
Palencia 183,02 18.1,02
Palmas, Gran Canaria 183,02 183,02
Pontevedra 183.02 1&3.02
RlojiJ. La 183,02 183,02
Salamanca 183,02 183.ü2
Santa Cruz de Tenerife 183,02 183.02
Segovia. 183.02 183.02
Sevilla 183,02 183.02
Soria 183.02 183,02
Tarragona 183,02 J 83.02
Teruel 183,02 183.02
Toledo 183,02 183.02
Valencia 183,02 183.02
Valladolid 183,02 183.02
Vinaya 183,02 183.02
Zamora. 183,02 183.02
Zaragoza 183,02 183.02

Indice Nacional de Mano de Obra,. 166,09 166.65

ORDEN de 11 de ah,,1 de 1986 sohre (ndlces de
precios de mano de obra y materiales de la .construc
ción correspondientes a /0') meses de. nOI'U'mbre y
diciembre de 1985. ap/tcabtcs a la reriSlón de precIOs
de contratos de obras del Estado.

Excelentísimos señores:

Oc conformidad con lo dispuesto en los artículos 9.° del
Decrcto-Iey de 4 de febrero de t 964 Y2.°, L de la Lry 46/1980. de
I de octubre, el Comité Superior de Precios de Contratos del
Estado ha elaborado los índices de precios de mano de obra
nacional y provinciales y los de materiales de la construcción
aplicables a la revisión de precios de contratos .d~ obras del Estado
correspondientes a los meses de noviembre y dlclembe de 1985, los
cuales han sido propuestos para los citados me~es. ,.

Aprobados los referidos índices por el Consejo de Mlnlstros en
su reunión del día 11 de abril de 1986, este Ministerio ha tenido a
bien disponer su publicación en la forma siguiente:

lobiliario_. debe decir: «-Rendimiento del trabajo personal.
-Rendimiento del capital inmobiliario». .

En la página 13202, apartado 2, pu.~to 1, e), donde dI.ce: cee) En
ningún <:aso po<1rán prestar declaraCl<?J.1 .. ,)), debe declr: «e) En
ningun caso podrán presentar d~c1araclOn ...».
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Art. 4.° Elaborada la relación escalafonaI, .la Dirección Gene
ral de la Policía dispondrá su publicacióp con carácter provisional
en el «Boletín Oficial del Estado», a fin de que los interesados Que
adviertan errores u omisiones o se consideren lesionados en sus
derechos. puedan fonnular reclamación en el plazo de Quince días
hábiles. a partir del siguiente al de dicha publicación, de acuerdo
con lo dispuesto en.. el articulo 121 de la-ley de Procedimiento
Administrativo.

Art. 5.° Resueltas las citadas reclamaciones, la relación esca1a
fonal será sometida al titular de este Ministerio para su aprobación
y posterior publicación con carácter definitivo en el «Boletín
Oficial del Estado».

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Los funcionarios que en la fecha de entrada en vigor
de la Ley OrRánica de, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad se
encontrarán realizando cursos de promoción a Escalas o Categorias
superiores, de acuerdo con el anterior sistema de ascensos, figura
rán en la relación escalafonal con el número de orden y lo:fdemás
datos que les correspondan atendiendo a su situación en la citada
fecha, siendo escalafonados posterionnente, en el caso de que
superen los expresados cursos, en la Escala Y Categoría que les
corresponda con arreglo a las normas, de integración de la Ley
Orgámca.

Segunda.-Los miembros de las Fuerzas Annadas que hasta la
entrada en vigor de la citada Ley venían prestando servicio en el
Cuerpo de Policía Nacional, se intesrarán provisionalmente en las
Escalas y Categorías del Cuerpo NaCIOnal de Policía, en el lugar que
les corresponda, siguiendo las previsiones de aquella y 10 dispuesto
en los artículos precedentes, hasta tanto ejerciten la opción que
establece dicha Ley Orgánica. Los que optaren por reintegrarse a su
Cuerpo o Arma de procedencia, causarán automáticamente baja en
la relación escaIafonal.

Tercera.-Los miembros de las Fuerzas Armadas a que se refiere
la disposición anterior que ascendieren a superior empleo, en el
período de seis meses, desde la entrada en vigor de la Ley Orgánica
2/1986, de 13 de marzo, y que optaren por integrarse definitiva
mente en el Cuerpo Nacional de Policía. pasarán a ocupar en la
relación escalafonal el lugar de la Escala y Categoría que les habría
corres~ndido inicialmente, teniendo en cuenta el nuevo empleo
obtemdo.

Cuarta.-En la relación eseaIafonal, figurarán en la primera
categoría de la Escala Superior,~únicamente los Comisarios Princi
pale~ y los Coroneles, ~asta 9ue se <!etennine ~amentariamente
el numero total de runCIonanos que mtegrarán dicha Categoría, de
acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria primera l
y disposición adicional tercera 1, de la Ley Orgánica 2/1986, de 13
de ma¡zo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Lo que comunico a V. E. y V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de abril de 1986.

BARRIONUEVO PEÑA

Excmo. Sr. Director de la Seguridad del Estado e Ilmo. Sr. Director
general de la Policía.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 15 de abril de 1986 sobre contabilidad
presupuestaria del sistema de la Seguridad SOCIal.

Ilustrísimos seoores:

La Orden,del entonces Ministerio de Sanidad y Seguridad Social
de 31 de dlci~mbre de 1980. estableció un nuevo sistema de
contabilidad presupuestaria en el ámbito de la Seguridad Social,
fundamentalmente destinado a mejorar el control presupuestario y
contable, aproximándolo al vigente en la Administración del
Estado.

La experiencia adquirida hasta la fecha y el tiempo transcurrido
desde la promulgación de la citada Orden aconsejan perfeccionar la
normativa vigente, a fin de acomodarla a las nuevas necesidades
impuestas por los cambios legales producidos. a la vez Que se
obtiene una mayor agilización y clarificación en ciertos procesos
contables y en lo relativo a modificaciones de crédito.

En este sentido. se hace necesario introducir algunas madi fica
ciones en la definición o contenido de ciertos documentos de
contabilidad.

La regulación contemplada en la presente Orden persigue un
mejor tratamiento contable en los créditos a los que se lmr,utan las
prestacIOnes por Incapacidad Laboral Transitoria e nvalidez
devengadas en períodos superpuestos y por el mismo perceptor.

Igualmente: dada la importancia creciente concedida a los
presupuestos en términos de programas en el Sistema de la
Seguridad Social, busca poder ejercer mejor un seguimiento,
integrado y mecanizado. de los medios económicos asignados y
dispuestos en cada programa, que permita conocer los costes de los
objetivos realizados, siendo por ello necesario adaptar tanto la
información a facilitar a 105 Servicios de Infonnática de Gestión.
como el formato y contenido de ciertos documentos de salida.

Asimismo establece un sistema más homogéneo de gestión de
1m. expedientes de modificaciones presupuestarias, tanto en lo que
se refiere al contenido de los mismos como en cuanto a su
tramitación mediante un proceso de tratamiento conjunto, incluida
la normalización de' los documentos que intervienen en dicha
gestión, a fin de facilitar tanto el examen de los componentes del
presupuesto en términos administrativos, como por programas y
sus clasificaciones orgánica, económica y funcional.

Para ello' se estabfecen los mecanismos y procedimientos para
renejar las variaciones Que puedan afectar al presupuesto inicial,
Sirviendo de base para los estudios previsionales de ejercicios
sucesi ....os y, a su vez, como instrumento de apoyo a los reQueri·
mlentos. de los programas y al control de cumplimiento de
obJetiVOs.

Finalmente, se pretende facilitar una maygr autonomía a los
entes gestores para ralizar determinadas modificaciones presupues-
tanas. Esta autonomía conllevará una mayor responsabilidad para
estos órganos, _sin ~rjuiciQ de las funciones de control y segui
mlcntode la eJecución presupuestaria que competen a esos entes y
a la propia Dirección General de Régimen- Económico de la
Se~llridad Social.

. Por ruanto antecede, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

J. Documentos de contabilidad

U no. l. Los documentos de créditos presupuestos son:

A) Documento «b>: Para I~ apertura de cuentas a la aproba·
clón del Presupuesto de Gastos y Dotaciones y para la situación de
cn'ditos Inicales en los distintos Centros de gasto.

S) Documento +o:MC»: Para la contabilización de las modifi
claciones de los créditos iniciales. Se utilizará un documento «Me»
para la contabilización de los siguientes tipos de modificaciones dt
cn'dito·

Creditos extraordinarios.
Suplementos de créditb.
Ampliaciones de crédito.
Transferencias de crédito positivas.
Transferencias de crédito negativas.
Incorporaciones de remanentes de crédito.
Créditos generados por ingresos.
Bajas por anulación de crédito.

2. Todos los documentos citados se extenderán por los servi
("]os gestores correspondientes y se autorizarán según proceda
conforme a la estructura orgánica en vigor. '..

3. Existirán documentos inversos de cada uno de los señala
dos en los apartados anteriores. En el supuesto de los documento~

«Me» a emitir con ocasión de las transferencias de crédito. St
extenderá un único documento comprensivo simultaneamente dt
estas alteraCIones positivas y negativas.

4. Se suprimen los documentos de créditos presupuestos «T>
y "T/~» \ ¡gentes.

Dos. 1. Se incluyen entre los documentos de gestión a que Sl

refiere el apartado 3.3 de la Orden de 31 de diciembre de 1980, lo'
documentos <ocRe» y «10>.

2. Los documentos «Re» o de retención de crédito tienen PO!
objeto afectar a la disponibilidad de los créditos presupuestarios
S\..'gun la situación en Que se pretenda Que queden los créditos
eXIstirán los siguientes documentos «RC»:

Créditos retenidos pendientes de utilizar.
Créditos retenidos para transferencias.
Créditos no disponibles.

3. Los documentos «Re» se extenderán por la oficina contabh
de la Intuvención respectiva.

4. Los documentos «K», o de propuesta de pago, son e
soporte de la propuesta a la Tesorería General de la Seguridat
Social del pago de las ,obligaciones reconocidas en nombre de i
Entidad gestora o servicio común proponente. y se extenderán!
lo~ distlOt0S servicios de las Entidades gestoras o servicio com


